
DECTSIóN NO. O3 DE 2025

(26 de septiembre de 2025)

"Por medio de la cual la agente iÍlteftentora decide sobre las solicitudes de devolución de dineros
en al pruesa de I¡lARfi CÁNfi-t PEREZ DOW EI,l TOIqA DE PO§E§fiON COMO NEÍLIDA DE

INTERVENCION, quien se identifica can la cedula de ciudadanía No 1.020.746.506 y sus
vinculadas E§PERAilil LUI§A DOW tAtqtt§ cedula de ciudadanía No 41.681.747 y ÁNORÉ§

FELIPE AMULO GJíLVEZ ceduia de ciudadanía No 1.026.264.9i3'

1A AGENTE INTERVENTORA

SANDRA PATRICIA QUIÑONE§ PAIACIOS, en calidad de agente interventora de la
persona natural !,IARIA CAMILA PEREZ DOW EN TOMA DE PO§ESION COMO
MEDIDA DE INTERVENCION, y de sus vinculados ESPERANZA LUISA DOW LAl,lUS
y AilDRÉS FETIPE AI{GULO eÁlvez, en uso de las facultades y atribuciones legales y
reglamentarias, otorgadas por el Decreto Ley 4334 de 2008 modificado por Ia Ley 1902 de
2018, y demás normas legales aplicables, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

PRIHERO. - Mediante el Auto 2ü25-A1-372697 del L4 de mayo de 2A25, la
§uperintendencia de Socieda{es en aras de restablecer y preseryar el interés público
amenazado, salvaguardar los ihtereses de los afectados y con base en la facultad prevista
en la Resolución 100-000040 de8 de enero deZAZL, decretó la intervención bajo la medida
de toma de posesión, de los bienes. haberes, negocios y patrimonio de la señora MARIA
CAMILA PEREZ DOW identifiCada con la cédula de ciudadanía 1.020.746,506, en cuanto
se deternlinó en la investigaclén.realizada y como consta en la Resolucién 0887 del 6 de
mayo d"e-2CI25 proferída-por [á Superintendencia Financiera, que el sujeto señalado
desarrolló activídades de captación masiva y habitual de dineros del público, configurándose
los supuestos establecidos en elartículo 2.L8.2.L del Decreto 1068 de Z}fiy en los términos
del artículo 6 del Decreto 4334 de 2008.

SEGUilDO: - Mediante Auto N§ 2CI25-01-555982 del 01 de agosto de 2ü25, la
Superintendencia de Sociedades en aras de restablecer y preseruar el interés público
amenazado, salvaguardar los intereses de los afectados y con base en la facultad prevísta
en la Resolución 100-000040 de I de enero de 2A2L, decre6 la intervención y
vinculación bajo la medida de loma de posesión, de los bienes, haberes, negocios y
patrimonio de los señores ESPERANZA LUISA DOW lAlulUS identificada con cedula de
ciudadanía N" 41,681.747 y ANDRÉS FELIPE ÁNeulo CÁrvrZ ídentificado con la



cédula de ciudadanía 1.ü26.264.933, al proceso que se tramita en contra de I,IARIA
CAI,IILA PEREZ DOUÍ.

TERC§RO. - El aviso que publicitó elAuto 20?5-01-555982 del 0t de agosto de 2ü25, fue
publicado el dÍa 1? de agosto de 2025 mediante radicado No 2015-ü1-573437 y estwo fijado
en la baranda virtual hasta el 14 de agosto de 2025.

CUARTO. * Eltérmino de ley para presentar oportunamente las solicitudes de las personas
afectadas corrié entre el 15 de agosto de 2025 y el 29 de agosta de 2025,

QUINTO. - De acuerdo con el literal d) det artículo 10 del Decreto 4334 de 2008, contra la
decisión que resuelve sobre las reclamaciones presentadas procede el recurso de reposición
que deberá presentarse dentro de los tres (3) días siguientes a [a publicacién de dicha
providencia.

S§¡(TO. - De acuerdo con el literalü del artícutc 10 del Decreta 4334 de 2008, los recursos
de reposición c,ptra la DECISION CI3, serán resueltos dentro de los cinco {5) dlas siguienhs
al vencimiento ffel plazo de presentacién.

QUII{TO. * Dentrc del término indicado en el numeral CUARTO anterior, se presentaron
las siguientes persoñas, -ver cuadro de Excel adjunto-.

r CARRILLO SIERRA LUI§ BERNARDO
I YANETH BERHAL IIIENDOZA
. ]ULIAN ALEJANDRO BERHAL DIAZ
, JULIETH KATHERIT{E SAHCHEZ MARTIIT
. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONE§ COLPENSIONE§

SEXTO, - Respecto de la solicítud csn radicado N" 2025-01-590991 presentada por la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEI{SIONES COLPEHSIOITIES, identificada
con el NIT: 9OO.336.004-7, la misma ha de ser rechazadlr, teniendo en cuenta gue se
trata de una reclamación por un,CREDITO por"EEU.[I&-BEAL: por concepto de APORTES
AL§ISTEHA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN §ALUD-SG§S§,.cobro que no
procedá d-entro de los términos"y finalidad del proceso de II{TERVENCIóIU JUDICIAL
PARA DEVOLVER POR TO¡{A DE POSESION, del cual son sujetos procesales HARIA
CAMTLA PEREZ DOW, ESPERANZA LUI§A DOVV IáMUS, y ANDRÉS FEtrpE
Áueulo cÁlvrz.

RE§UELVE

PRIMERO, - DETERIIIII{AR que a la fecha de expedición de la presente decisión se
presentaron cinco (5) solicitudes oportunamente, de las cuales cuatro (4) corresponden a
afectados, y una (1) corresponde a un créÉito.



§EGUND§: RECHáZAR por improcedente la solicitud con radicado No 2025-01-59099i
presentada por la ADHINISTRADORA COLO}4BIAI{A D§ PEN§IOHE§
COLPENSIONES, identificada con el NIT: 900,336,00,4-7, la misma ha de ser
rechazada, teniendo en cuenta que se trata de una reclamacién por un CREDITO por
"QEUDA REAL" por concepto de APORT§S AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SATUD-SGS§S, cobro que no procede dentro de los términos y finalidad del
pTOCeSo dC TNTERVENCIOH JUDICIAL FARA DEVOLVER POR TOHA DE PiO§E§I§H,
def cualson sujetos procesales MARIACAMII-A PEREZ DOW, ESPERANZA LUISA DOUIÍ
LAMUsf y AHDRÉS FEUPE Á¡¡eUlo eÁl-vez. El crádito iue presentado por valor de
diecisiete mil novecientos setenta y seis pesos ($17.976).

TERCERO: RECOT{OCER como afectados a las cuatro {4} personas que se relacicnan a
continuación en el cuadro Excel anexo el cualhace parte de Ia presente providencia, por lcs
valores allí contenidos.

CUARTO: INFORMAR que contra Ia presente decisión procede e[ recurso de reposición,
el que deberá presentarse dentro de los tres (3) días calendario siguientes contados a partír
de la publicación del AVISO de la presente decisión que será fijado en la página web de la
Superintendencia de §ociedades, y en la página web de la suscrita Agente Interuentora:

www. supersociedades. goY,co
www.larocaabogados,com
https:/ / larocaabogados.com/ ma ria -cam ila-perez/

Los recursos deberán ser presentados y sustentados por escrito, apoüando las pruebas que
se pretenda hacer valer, los cuales deberán ser enviados al correo electronico
intervencionll8665@gmaitr.com o en flsico a la canera 10 No 18 - 44 oficina 8CI2

Bogotá.

Dada en Bogotá D,C. a las veiritiséis {26} días del mes de septiembre de 2ü25.

/
5¿uh,

SANDR.A PATRICTA PAI*ACIOS
Agente interuentora
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